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.4 cuando un contenedor se someta a control, los funcionarios autorizados deberían 
notificarlo al propietario, arrendatario o depositario del contenedor;

.5 las disposiciones que figuran en el presente anexo no son exhaustivas para todos 
los tipos de contenedores ni para todos los defectos o combinaciones de defectos 
posibles;

.6 los daños sufridos por un contenedor pueden parecer graves sin que por eso 
representen un riesgo manifiesto para la seguridad. Ciertos daños, como por ejemplo la 
presencia de agujeros, pueden hacer que el contenedor incumpla la normativa aduanera, 
aunque no revistan importancia para la estructura; y

.7 los daños importantes pueden ser resultado de duros golpes que podrían estar 
causados por la manipulación indebida del contenedor o, de otros contenedores, o por 
movimientos considerables de la carga dentro del contenedor. Por tanto, debería 
prestarse especial atención a las señales de daños recientes provocados por golpes.

3 Formación de los funcionarios autorizados.

La Parte Contratante que ejerce el control debería garantizar que los funcionarios 
autorizados encargados de llevar a cabo las evaluaciones y de aplicar las medidas de 
control reciban la formación necesaria para ello. Dicha formación debería comprender 
tanto enseñanza teórica como instrucción práctica.

4 Componentes vulnerables de la estructura y definición de defectos estructurales 
graves en cada componente.

4.1 Los componentes de la estructura que figuran a continuación son vulnerables y 
deberán examinarse para descubrir si presentan defectos graves.

Componente vulnerable de la estructura Defecto estructural grave

Largueros superiores. Deformación local de un larguero de más de 60 mm, o separación, grietas o 
rasgaduras en el material del larguero de más de 45 mm de longitud.

Nota: En algunos modelos de contenedores cisterna, los largueros superiores no 
son componentes estructurales significativos.

Largueros inferiores. Deformación local perpendicular a un larguero de más de 100 mm, o separación, 
grietas o rasgaduras en el material del larguero de más de 75 mm de longitud.

Vigas superiores. Deformación local de una viga superior de más de 80 mm, o grietas o Rasgaduras 
de más de 80 mm de longitud.

Vigas inferiores. Deformación local de una viga inferior de más de 100 mm, o grietas o rasgaduras 
de más de 100 mm de longitud.

Postes de esquina. Deformación local de un poste de más de 50 mm, o rasgaduras o grietas de más 
de 50 mm de longitud.

Piezas de esquina e intermedias (cantoneras). Faltan piezas de esquina, toda grieta o rasgadura en las piezas, toda deformación 
en las piezas que impida su acoplamiento perfecto a las piezas de trinca o de 
elevación, toda deformación en las piezas de más de 5 mm en relación con su 
plano original, toda abertura de una anchura superior a 66 mm, toda abertura 
de una longitud superior a 127 mm, toda reducción del espesor de la placa de 
la abertura superior que haga que dicho espesor se reduzca a menos de 23 
mm o toda separación de la soldadura de los componentes contiguos a las 
piezas de 50 mm de longitud.

Estructura inferior. Faltan dos o más travesaños adyacentes, o están separados de los largueros 
inferiores. Falta un veinte por ciento (20 %) o más del número total de 
travesaños, o están separados.

Nota: Si se permite proseguir el transporte, es sumamente importante que se 
impida la caída de travesaños sueltos durante el transporte.

Engranajes de las barras de cierre. No funciona uno o más de los engranajes de las barras de cierre interiores.
Nota: Algunos contenedores están proyectados y aprobados (tal como queda 

registrado en la placa CSC) para funcionar con una puerta abierta o sin puerta.
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